
 

Queridos Amigos : 
 

Hoy es un placer acercarnos nuevamente para seguir vinculados y  
compartiendo material acerca de las Flores de Bach. 

Boletín de Flores de Bach: Publicación Electrónica Mensual 
del Instituto Argentino de Flores de Bach: 

http://www.institutobach.com.ar 

  

Gorse / Tojo o aliaga: 

(Ulex europaeus) 

  

Palabras claves: 

desesperanza; desesperación. 

  

Gorse  

es para los que están descorazonados y sufren de desesperanza y 
desesperación después de haber intentado en vano muchos 
tratamientos. Es para aquellos a los que le han dicho q no hay nada 
que hacer y que deben continuar soportando dolores y sufriendo por 
el resto de sus vidas. Es para la persona que siente que es inútil 
intentar otro tratamiento pero que para complacer a un pariente o 
amigo "intentarán una vez más"", aunque, como dijo un paciente, "sé 
que no funcionará". El remedio es también valioso en enfermedades 
de larga duración, en particular en los casos en que el progreso ha 
cesado después de alguna mejoría. Gorse es muy útil, a demás, para 
cualquier caso crónico; dará al paciente una esperanza de 
recuperarse, y ese es el primer peldaño hacia la curación. Puede 
usarse también en los casos en que el paciente está convencido de 
alguna dolencia heredada o tendencia lo condena a él a sufrir de por 
vida. Respecto del tipo Gorse, el doctor Bach decía: "Por lo general 



son pálidos y mas bien de aspecto moreno; a menudo tienen ojeras. 
Parecería que necesitaran la luz del sol en sus vidas para apartar las 
nubes.  

El aspecto positivo se encuentra en aquellas personas que tienen fe y 
esperanza positiva y están seguras de que al final podrán superar 
todas las dificultades. En ellas no influye su estado mental o físico 
actual ni tampoco el consejo u opinión de otros. 

Boletín de Flores de Bach: Publicación Electrónica Mensual 
del Instituto Argentino de Flores de Bach: 

 

http://www.institutobach.com.ar 

Si prefiere no pertenecer al grupo que recibe el Boletín Bach 

responda este mensaje colocando en asunto:  

"NO BOLETÍN"  

 


